
Expediente 202200263 00 
Declaración de Unión Marital de hecho 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, marzo cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
Dentro del presente proceso DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO, 
promovido por YHON JAIRO GIRALDO, contra ALBA MIRYAM CORREA GALVIS, 
se admite la renuncia presentada por la Dra. NATALI HENAO GARCIA, quien 
actuaba como representante judicial de la parte pasiva en estas diligencias 
atendiendo que dicha petición está acompañada de la comunicación enviada a su 
representada en tal sentido y la profesional fue nombrada en cargo publico. 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
lvc 
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